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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 20 de agosto de 2013, del Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica, por la que se modiica la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre 
designación, de un puesto vacante en el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Familia.

Por Orden de 17 de julio de 2013, del Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica, publicada en el “Boletín Oicial de Aragón”, número 160, de 14 de agosto de 2013, se 
convocó la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de Director Provincial del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Teruel (n.º R.P.T. 12007).
A propuesta de Instituto Aragonés de Servicios Sociales y de conformidad con la compe-

tencia atribuida en el artículo 3.3 j) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, se modiica la 
citada convocatoria, añadiendo los párrafos que se insertan a continuación:
“Asimismo podrán optar al puesto los funcionarios de la Administración General del Estado 

que pertenezcan a Cuerpos o Escalas cuyas características funcionales sean similares a las 
requeridas o adecuadas al contenido del puesto”.
“Si en la resolución de la presente convocatoria fuera seleccionado algún funcionario no 

incorporado ya al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, será 
de aplicación para los funcionarios de la Administración General del Estado, el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la Administración  General  del 
Estado”.
Se  abre  un  nuevo  plazo  para  la  presentación  de  solicitudes  de  quince  días  hábiles,  a 

contar  desde  el  siguiente  a  la  publicación  de  la  presente  orden  en  el  “Boletín  Oicial  de 
Aragón”,.

Contra la presente orden, que pone in a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes 
computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oicial de Aragón”, de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  116  y  117  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.
También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 20 de agosto de 2013.

El Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica, P. Decreto de 29 de julio de 2013.
El Consejero de Agricultura, Ganadería 

y Medio Ambiente,
MODESTO LOBÓN SOBRINO


